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R.HSOLTJCIÓfq DE ILLCALDÍA N9 5qÁ'2OI7'MDCC

CERRo CÓLoRADO, l'iii!¡ ti
l/IgTCIg:
lll Informc N" 749-SGI- GAF-\'IDCC-20|1 1' su anexo, emitido por la Sub Gercticia de

Logística, cl Proveído N" 1661-2017-A-IIDCC dcl despacl'ro de Alcaldía; y

CON INilRAF{ffiü:

Que, de confonnidad con 1o drspr-resl.o por el artículo 194" de la Coustitución Política del

Estado, las rnunicipaüd:rdes provinciales y dist::itales son los órganos de gobierno iocal que gozan de

reünrirrar de la l,ey Orgáuica de \'funicipalidades, Le¡, N" 27972, radica en Ia

litnd d" ejercer actos de gobieuo, adr¡rinistrativos )' de administracióu, con sujeción al ordenarntento
jurídico;

Que, el numerai 44.2 del artículo 44o de Ia Ley lrlo 30225, rnoüftcada por ei Decreto Legrslativo

N" 1341, edge que el Tinrlar de Ia Entidad declara de olicio la nuüdad de los actos del procedimiento de

selección, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente, contravengan las normas legales,

conterlgafl un imposible jurídrco o prescindan de las normas esenciales del procedimiento o de la forrr'a

prescrita por la normativa aplicable, debiendo expresar en la resolución que expida, Ia etapa a }a que se

retrotrae el procedimiento de selección; sólo hasta antes del perfeccionamiento del contrato;

Que, al respecto, el Reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado, modifrcado por ei

Decreto Supremo N'056-2017-EF, en el literal e) del numeral 106.1 de su artículo 106" precisa que

cuando se .rerifique algunos de los supr"restos previstos en el nurnetal 44.1 del artícuio 44o de la Ley No

30225, e¡ virtud del lecurso intelpuesto o de oficio, declara la nulidad de los actos que correspondan,

debiendo precisar ia etapa hasta Ia qlle se retrotrae el procedimiento de selección, eú. clryo caso puede

declarar que carece de obieto pronuncizrrse sobre el fondo del 2su11to;

Qr-,., ,obr" el particular, la Dirección Técnico Normativa del OSCE a través de la Opir-rión No

110-2013/DTN expresa que en el marco cle un proceso de selección, la invalidez de un acto deterrrrtna,

no sólo la i¡valiciez de la etapa el la cual f,.re realizado, sino tarnbién la invaüdez de ias etapas posteriorcs;

Que, por ende, estii¡ando lo glosado, se coüge que ia resoluci.ón con la cual se decl¿rra la nuliclad,

clebe precisar ln .tn1rn a la que se retrotraerá el procedimiento de selección, a efecto de sancarlo r-

continuar vlilidamcnte con su trarnitaciórr;

Que, bajo lo expuesro, Ia Presidenta del Cornité de Selección del procedirniento de selección

Licitación Pública N' 005-2017-A,IDCC inforna que en la revisión dei referido procedimiento, se observit

qlre en la etapa cle absoiución cle consultas y obserwaciones se colgó un archrvo. eltóneo' no

ürrespondienctt a lo nbsuelto por e1 Con-ritó:, soLicitando en ese senfido la nulidad del mencionadr-r

proced.irrliento de seiección hasta la etapa d.e absoiución c1e consr.ritas y obserwaciones;

eo", siendo la nulidad una figura jurídica que tiene por objeto proporcionar a las entidades una

irerrar¡rienta licita para saneaL el pro..io de selección de cualqr'úer irreguladdad que pudiera enturbia¡ 1a

contratación y retr-otraerlo a la etapa er1 que se comelió el vicio, corresponderia amparar 1o solicitaclo por

la setwidora púbüca antes mencionada, más aun si con ello se lograra un Proceso transParente y corr todes

las garantías previstas pot la üormativa de la matefl2;

Que, por estas consideraciones )' en eiercicio

27 97 2, Otgáttica de N'{unicipalidades;

de las atribuciones que me conftere la Ley No

SE RESUELVE:
ARTÍCULO pFilMERO.. Declarar Ia NULIDAD DE OFICIO del procedimiento de

selección Licitació¡ Pública N' 005-2017-N,{DCC, orientado a la contratación de la eiecución de la obra:

,,N,IEJORAIVIIENTO DEL SERVICiO EDUCATIVO EN LA I.E.40699 ESCUELA CONCERT'\DA

SOL;\ruS DEL C.P. JOSÉ LUIS BUSTANI,\NTE Y RI\ry,RO - SECTOR Ii, DISTRITO DE CE'RRO

COLOI{ADO", con.siglfrentemelrte c{isponer: se retrotraiga este procedimiento hasta la etlpa de

al¡solución de consultas y observaclones.
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ARTICULO SEGUNDO.- trIgPONER que el contenido de la presente resollrción sea

plrblicada en el Sistema de Contrataciones del Fstado (SEr\CE), en la ñcha de convocatoria del

mencio0ado Droceso.

ARTÍCLJLO TERCERC.- DISPONER la notifrcación de esta resolución al Comité de

Selección designado para su conducción con el objeto de tomen conocirniento de su contenido y cumplan

con 1o disouesto en la Dresente resolución.
ARTICULO CUARTO.- DISPONER la ternisión de copia certificadas de los acruados a

Sec Técnica de apoyo al órgano instructor del procedimiento administrativo disciplinario, para los

Iev.

ARTÍCULO QUINTO: $ISFONER que Secrerada General curnpla con notificar y
a¡chivar esta resoluciór¡. conforme a Lev

REGÍSTRESE, COMUT.¡íQ{.-,ESE Y CÚMPLASE.
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